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DEMANDA DE OPOSICIÓN EN PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. RADICADO 05679 40 89
001 2021 00286 00
Oscar Londoño <oscarin1365@gmail.com>
Mié 29/06/2022 14:48
Para:

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Nelson Roman <nelsonroman531@gmail.com>;
sebast-bmx@hotmail.com <sebast-bmx@hotmail.com>;
javier quirama alzate <jaquimalzate@hotmail.com>

Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
SANTA BÁRBARA-ANTIOQUIA
E.                   S.                    D.
 
 
REFERENCIA:
 
PROCESO: Verbal especial de deslinde y amojonamiento
DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA BERRIO VANEGAS
DEMANDADO: HERNÁN DE JESÚS BERRIO VANEGAS
RADICADO: 05679 40 89 001 2021 00286 00
ASUNTO: Demanda verbal de oposición al deslinde practicado y resuelto

mediante acta de diligencia del 13 de junio de 2022
 

 
OSCAR DE JESÚS LONDOÑO AMAYA, mayor y vecino del municipio de Bello-Antioquia,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 71657024 expedida en Medellín-Antioquia, abogado
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 89122 del C. S. de la Judicatura, en
calidad de apoderado judicial del señor HERNÁN DE JESÚS BERRIO VANEGAS, mayor y vecino
del municipio de Bello-Antioquia, identificado con la cédula de ciudadanía N° 3590471 expedida en
Santa Bárbara-Antioquia, y dentro del término legal, presento demanda verbal de oposición al
deslinde practicado y resuelto mediante acta de diligencia del 13 de junio de 2022. 

Adjunto:
1. Archivo en pdf con escrito de demanda.
2. Archivo en pdf con anexos de la demanda.

Del Señor Juez, cordialmente,

OSCAR DE JESÚS LONDOÑO AMAYA
C.C. N° 71657024 de Medellín
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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA BÁRBARA-ANTIOQUIA 
E.   S.   D.  
 
 
REFERENCIA: 
 

PROCESO: Verbal especial de deslinde y amojonamiento 

DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA BERRIO VANEGAS 

DEMANDADO: HERNAN DE JESÚS BERRIO VANEGAS 

RADICADO: 05679 40 89 001 2021 00286 00 

ASUNTO: Demanda verbal de oposición al deslinde practicado y 
resuelto mediante acta de diligencia del 13 de junio de 2022 

 
 
OSCAR DE JESÚS LONDOÑO AMAYA, mayor y vecino del municipio de Bello-
Antioquia, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71657024 expedida en 
Medellín-Antioquia, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional N° 89122 del C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial 
del señor HERNAN DE JESÚS BERRIO VANEGAS, mayor y vecino del municipio 
de Bello-Antioquia, identificado con la cédula de ciudadanía N° 3590471 expedida 
en Santa Bárbara-Antioquia, y dentro del término legal, presento demanda verbal 
de oposición al deslinde practicado y resuelto mediante acta de diligencia del 13 de 
junio de 2022, en los siguientes términos: 
 

HECHOS: 
 

PRIMERO: En el juzgado se viene tramitando el proceso verbal especial de deslinde 
y amojonamiento bajo el radicado 05679 40 89 001 2021 00286 00, donde el 
demandante es el señor JUAN BAUTISTA BERRIO VANEGAS y el demandado es 
el señor HERNAN DE JESÚS BERRIO VANEGAS, como aparece en la referencia 
 
SEGUNDO: El 13 de junio de 2022 se llevó a cabo la diligencia de deslinde, según 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL PROCESO VERBAL ESPECIAL DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO. 
 
En la mencionada acta se expresa, en algunos de sus apartes:  
 

“Observaciones: mediante auto 1313 del 16 de noviembre de 2021, 
se programa  audiencia de deslinde y amojonamiento. 
 
“…” 
8. Se escucha testimonio del perito Ingeniero Civil Héctor Jaime 
Hernández Torres, a quien se le tomó el juramento de rigor, datos 
generales de Ley. Aporta al despacho Levantamiento Planimetrico de los 
bienes objeto de Deslinde y Amojonamiento, el cual se incorpora al 
plenario.  
 
El perito fue interrogado por la parte demandante y demandada. 
 
Una vez escuchados a los señores, Juan Bautista Berrio Vanegas, 
Hernán Berrio Vanegas, Jorge Gustavo Berrio, Abelardo Berrio Vanegas, 
al perito Ingeniero Civil Héctor Jaime Hernández Torres, a sus 
apoderados y analizados los documentos Escritura Publica No. 444 del 
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14 de agosto de 2014 de la Notaria Única de Santa Bárbara – Antioquia, 
certificados de tradición y libertad de los inmuebles identificados con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 023-19288 y 023-19296 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos y Dictamen pericial rendido por el 
perito previamente indicado, procede el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SANTA BARBARA, ANTIOQUIA, previas las 
consideraciones que se hacen de forma oral a,  

 
RESOLVER 

 
PRIMERO: Los bienes inmuebles identificados con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 023- 19288 y 023-19296 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de este municipio, los cuales pertenecen a los 
Lotes No. 7 de propiedad del señor Juan Bautista Berrio Vanegas y No. 
15 de propiedad del señor Hernán de Jesús Berrio Vanegas, son predios 
vecinos y colindantes. 

 
SEGUNDO: Se determina como Línea Divisoria de los predios 
colindantes indicados en el numeral primero, los puntos 104, 105 y 107, 
que corresponde al occidente del predio número 7 y al oriente del predio 
número 15, puntos que les corresponde las coordenadas 104- Norte 
1140901,279 y Este 834541,376; 105- Norte 1140908,837 y Este 
834535,220 y 107 Norte 1140925,434 y Este 834524,480; se ubican 
sobre el camino entre los predios No. 7 y No. 15, conforme a lo indicado 
en la Escritura Publica No. 444 del 14 de agosto de 2014 de la Notaria 
Única de Santa Bárbara y el dictamen pericial rendido por el perito Héctor 
Jaime Hernández Torres. 

 
TERCERO: Se notifica a las partes en estrados. 
 
El apoderado de la parte demandada, se opone a lo resuelto por el 
Despacho, en consecuencia, conforme a lo dispuesto en el Articulo 404 
del Código General del Proceso, se otorga el término de diez (10) días, 
con el fin de que formalice la oposición.” 

 
Después de hacer un análisis detallado a lo manifestado en el acta proferida por el 
Despacho Judicial se pueden hacer las siguientes observaciones: 
 

El artículo 401 del Código General del Proceso regula:  

“ARTÍCULO 401. DEMANDA Y ANEXOS. La demanda expresará los linderos 
de los distintos predios y determinará las zonas limítrofes que habrán de ser 
materia de la demarcación. A ella se acompañará: 

1. El título del derecho invocado y sendos certificados del registrador de 
instrumentos públicos sobre la situación jurídica de todos los inmuebles entre 
los cuales deba hacerse el deslinde, que se extenderá a un período de diez 
(10) años si fuere posible. 

2. Cuando fuere el caso, la prueba siquiera sumaria sobre la posesión material 
que ejerza el demandante. En este caso podrá solicitar que el deslinde se 
practique con base en los títulos del colindante. 

3. Un dictamen pericial en el que se determine la línea divisoria, el cual se 
someterá a contradicción en la forma establecida en el artículo 228. (NSFT) 
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Revisada la disposición del artículo precedente, se puede afirmar que el dictamen 
pericial se debió presentar con la demanda, en el cual se determine la línea divisoria, 
como fue requerido por el despacho judicial en el auto interlocutorio 1048 del 14 de 
septiembre de 2021 que inadmite la demanda, así: “2. Aportará el correspondiente 
dictamen pericial, en donde se determine la línea divisoria. Lo anterior, 
considerando que solo se anexó el levantamiento planimétrico. Dictamen que 
deberá ajustarse a los lineamientos que establece el artículo 228 y siguientes del 
Código General del Proceso.” (NFT) 
 
Lo anterior significa que al momento de la diligencia de deslinde no es pertinente 
jurídicamente que el perito presente más documentos o planos, toda vez que el 
artículo 403 ibidem prescribe:  
 

“ARTÍCULO 403. DILIGENCIA DE DESLINDE. El juez señalará fecha y hora 
para el deslinde y en la misma providencia prevendrá a las partes para que 
presenten sus títulos a más tardar el día de la diligencia, a la cual deberán 
concurrir además los peritos. 
 
En la práctica del deslinde se procederá así: 
 
1. Trasladado el personal al lugar en que deba efectuarse, el juez recibirá las 
declaraciones de los testigos que las partes presenten o que de oficio decrete, 
examinará los títulos para verificar los linderos que en ellos aparezcan y 
oirá al perito o a los peritos para señalar la línea divisoria. (NSFT) 

 
Es de resaltar que en la diligencia de deslinde, que se encuentra grabada, se le 
preguntó al señor perito, por parte del abogado del demandado, ¿quiénes lo habían 
contratado para hacer el dictamen pericial y quiénes lo habían llevado a los lotes de 
la discordia?, y manifestó que el demandante y el señor José Gustavo Berrío 
Vanegas. 
 
Esta respuesta por parte del señor perito es evidente y obvia, en cuanto que fueron 
las personas interesadas en la elaboración del dictamen pericial, el demandante y 
su hermano José Gustavo, quienes llevaron o condujeron al perito al lugar de 
discrepancia en los límites, es decir a los lotes 7 y 15, obviamente indicándole a 
su conveniencia los linderos. 
 
No obstante, el señor perito, ingeniero civil Héctor Jaime Hernández Torres, en el 
dictamen presentado para subsanar la demanda, indica que la visita al campo se 
hizo el 17 de septiembre del 2021, a las 5:00 p.m.; y manifiesta: 
 
“En atención a la solicitud del doctor Javier Quirama, apoderado de la parte 
demandante, procedo a la identificación del inmueble objeto del litigio. (SFT) 
“…” 
Tanto el demandante como su apoderado manifestaron que en el lindero occidente 
del predio objeto de controversia (parte posterior de este por donde cruza un 
camino) se han venido presentando perturbaciones a la propiedad de parte del 
demandado don Hernán de Jesús Berrío Vanegas. (SFT) 
“…” 
“4. DE LAS CONCLUSIONES DEL DICTAMEN PERICIAL. 
 
A. El predio con la matricula inmobiliaria 023-19288; de propiedad de JUAN 
BAUTISTA BERRIO VANEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía 
15.331.863; actualmente presenta una superficie en campo de 709.75 metros 
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cuadrados; que se infiere de la información tomada en terreno y que fue medida por 
los procedimientos ya descritos. 
 
B. Dada la falta de elementos de análisis suficientes y la enorme diferencia con el 
plano aportado (que sirvió de fundamento para la subdivisión según los actores) y 
el cual manifiesta que ese mismo predio, (lote siete), tiene una extensión 
superficiaria de 478 M2. no existen elementos de comparación para verificar 
una línea divisoria consecuente con la segregación que en ese mismo plano 
aportado se manifiesta. (SNFT) 
 
C. No se aporta para el análisis el concepto técnico manifiesto por la oficina de 
planeación mediante acto administrativo en donde se apruebe la subdivisión del 
predio de mayor extensión. (SFT) 
 
D. Como no se aportan cuadro de coordenadas ni del polígono de mayor extensión, 
ni de ninguno de los predios segregados, es aventurado emitir criterio alguno 
sobre la posible invasión de alguno de los predios al predio colindante. (NFT) 
 
E. La manera informal como se ha realizado la segregación de los predios de menor 
extensión; (salvo que existe resolución de aprobación de planeación); e incluso la 
forma y dimensiones del predio de mayor extensión; … Con todo y lo anterior, dentro 
del trabajo elaborado y el análisis de lo que se encuentra en campo, la línea divisoria 
entre estos dos predios en conflicto es EL CAMINO, asunto que deberá dirimir el 
juzgado con los elementos aquí plasmados y las sugerencias planteadas.” (SFT) 
 
De lo manifestado por el señor perito en su dictamen, de fecha 20 de septiembre 
de 2021, y con un supuesto trabajo de campo iniciado a las 5:00 p.m. del día 
17 de septiembre de 2021, se puede comprobar que el trabajo pericial es sesgado 
y amañado toda vez que se elabora con base a la información suministrada por la 
parte demandante y su apoderado. 
 
Así, de manera maliciosa el demandante no le muestra íntegramente al perito los 
documentos que fueron protocolizados con la escritura pública N° 444 del 4 de 
agosto de 2014 de la Notaría Única de Santa Bárbara, como son:  
 
1). La Resolución N° 075 del 29 de abril de 2014 de la Secretaría de Planeación de 
Santa Bárbara, por la cual se otorga licencia urbanística de subdivisión de lote en la 
zona rural del municipio de Santa Bárbara.  
 
Mediante este acto administrativo, previos considerandos, se resuelve: 
 
a). conceder licencia urbanística de subdivisión de lote rural, localizado en Patio 
Bonito-Corozal, jurisdicción de Santa Bárbara-Antioquia;  
 
b). que el área total del lote de acuerdo al plano presentado es de 40.000 M2. El 
lote se subdivide en 18 lotes y una servidumbre, donde aparecen el LOTE SIETE 
con 478 m2; el LOTE OCHO con 478 m2; y el LOTE QUINCE con 4.310 m2. 
 
2). Plano de segregación de lote, de fecha 10/09/2013. 
Este plano hace parte integral de la licencia urbanística y de la escritura pública N° 
444 del 4 de agosto de 2014 de la Notaría Única de Santa Bárbara-Antioquia. 
 
El plano guarda relación directa con las áreas y linderos, toda vez que es anexo de 
la Resolución N° 075 del 29 de abril de 2014 de la Secretaría de Planeación de 
Santa Bárbara. 
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Parece que el plano fue revisado por el señor perito, quien evidencia la enorme 
diferencia de área entre lo que aparece en dicho plano y lo que él expone en el 
dictamen pericial y el plano que lo acompaña. 
 
Obviamente no conviene a la parte demandante hacer alusión a estos documentos, 
porque en ellos se demuestra la realidad respecto a las áreas y linderos de los lotes 
y servidumbre. 
 
Prueba de la actitud maliciosa del demandante y del dictamen pericial sesgado y 
amañado es que se elabora una gráfica o “plano” con una figura muy diferente a la 
que aparece en la ficha predial N° 12342381 correspondiente al terreno o predio 
agrícola 0315 (lote 07), con matrícula inmobiliaria N° 023-19288, de la Gerencia de 
Catastro Departamental; que hace parte del expediente; y con un área 
desproporcionada como lo dice el mismo perito en sus conclusiones, puesto que el 
área que aparece en dicha ficha predial es de 484 metros cuadrados (0,0484ha), 
muy acorde con la que se cita en la escritura pública N° 444 del 4 de agosto de 
2014, es decir 478 M2, y no 709.75 metros cuadrados como consigna el perito en 
su dictamen. 
 
Asimismo, el informe presentado por el señor perito tampoco concuerda con la 
información que reposa en la licencia otorgada por la Secretaría de Planeación de 
Santa Bárbara Antioquia, mediante Resolución Número 075 del 29 de abril de 2014 
y el plano debidamente aprobado, que se protocolizan en la citada escritura pública 
N° 444 del 4 de agosto de 2014 de la Notaría única de Santa Bárbara-Antioquia. 
 
En este orden de ideas, los documentos que exige la norma al momento de la 
diligencia de deslinde son los certificados de libertad de cada uno de los inmuebles 
de propiedad de las partes y la escritura pública; documentos estos que se 
exhibieron y que hacen parte del expediente. 
 
El área y linderos del lote siete (7), de propiedad del señor JUAN BAUTISTA 
BERRIO VANEGAS, como aparecen en el plano que sustenta la licencia urbanística 
de subdivisión de lote en la zona rural del municipio de Santa Bárbara-Antioquia, 
según Resolución N° 075 del 29 de abril de 2014 de la Secretaría de Planeación de 
Santa Bárbara, documentos estos que se encuentran protocolizados en la escritura 
pública N° 444 del 4 de agosto de 2014; equivalen a cuatrocientos setenta y ocho 
metros cuadrados (478 m2), que resultan de multiplicar dos de sus cuatro lados 
(15.73 x 30.44) como se encuentra señalado en el plano que se anexó en la 
contestación de la demanda y se anexa nuevamente en esta demanda de oposición. 
 
Así, es de lógica y sentido común que si el señor perito va y mide el lote siete (7) 
según le indiquen la parte demandante y su apoderado, los linderos van a variar y 
obviamente el área, toda vez que al usurpar parte del área del terreno o lote quince 
(15) dicha área va a pasar de 478 M2, que son la realidad, a 709.75 M2 que es el 
resultado que aportó el perito en su dictamen. 
 
En consecuencia, cierta y realmente, el área total del lote siete (7) son cuatrocientos 
setenta y ocho (478) metros cuadrados, y dicho lote siete linda con el camino de 
servidumbre de tránsito en el punto de intersección con el lote quince y el lote 
8, que según el plano presentado por el perito, podría ser el punto 103.  
 
Donde ese punto 103 equivale a la sumatoria de 18.23 metros (del punto 101 al 
102) más 12.84 metros (del punto 102 al 103); y así 31.07 metros (18.23 metros 
más 12.84 metros) por 15.11 metros (del punto 110 al 101) equivale a un área total 
de 469.47 metros cuadrados, un área más real y acorde con la que se plasmó en 
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el plano de la licencia urbanística y por ende de la escritura pública tantas veces 
mencionada. 
 
En corolario, los puntos 104, 105 y 107, que corresponde al occidente del predio 
número 7 y al oriente del predio número 15, según lo manifestado por el perito en 
su dictamen, y por el despacho judicial en el acta del 13 de junio de 2022, no 
guardan ninguna relación con el plano que reposa en la escritura pública N° 444 del 
4 de agosto de 2014 de la Notaría Única de Santa Bárbara-Antioquia ni con la 
realidad, por todo lo expuesto y demostrado en este proceso, toda vez que dan una 
línea recta a la altura de la servidumbre de tránsito o camino transitable, cuando la 
realidad es otra.  
 
Evidentemente, dicho camino transitable hace parte del lote quince, entre los puntos 
107 a 103 y 108 a 107; donde el camino de servidumbre o transitable limita con el 
lote siete, lote 8 y lote 15 en un punto de intersección. 
 
Y, en conclusión, el LOTE SIETE linda por el occidente con los puntos 108 y 103, 
donde el punto 103 es la intersección en el camino transitable con los lotes siete, 
quince y ocho, como aparece en la escritura pública tantas veces citada. 
 
TERCERO: La escritura pública Nº 444 del 4 de agosto de 2014 de la Notaría Única 
del Círculo de Santa Bárbara-Antioquia; en el numeral SEXTO: DIVISIÓN 
MATERIAL, se estipula la división en dieciocho (18) lotes situados en jurisdicción 
rural del Municipio de Santa Bárbara, en el paraje la Azulita.  
 
Así, en el literal G) se expresa: “G) LOTE SIETE (7). Situado en Jurisdicción rural 
del Municipio de Santa Bárbara, en el Paraje La Azulita, De CUATROCIENTOS 
SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (478,oo MT2), de ÁREA TOTAL, 
alinderado así: Por el Norte, lindando con el Lote de terreno número seis (6) de esta 
división; por el Sur, lindando con el Lote de terreno número ocho (8) de esta división; 
Por el Oriente, lindando con vía que conduce hacia la vereda Corozal; Y Por el 
Occidente, lindando con un camino transitable.” (SFT). 
 
CUARTO: El señor HERNAN DE JESÚS BERRIO VANEGAS viene ejerciendo 
dominio y posesión material total del inmueble lote quince (15), el cual se encuentra 
detallado en la escritura pública Nº 444 del 4 de agosto de 2014 de la Notaría Única 
del Círculo de Santa Bárbara-Antioquia, así: “O) LOTE QUINCE (15). De CUATRO 
MIL TRESCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS (4.310,oo MT2), de ÁREA 
TOTAL, alinderado así: Por el Norte, lindando con el Lote de terreno número seis 
(6) de esta división; por el Sur, lindando con el lote de terreno número catorce (14) 
de esta división; Por el Oriente, lindando con un camino transitable; Y Por el 
Occidente, lindando con propiedad del señor Moisés Giraldo.” (SFT) 
 
Es así, que el señor HERNAN DE JESÚS BERRIO VANEGAS, como se demostrará 
mediante plano debidamente radicado en la oficina de catastro municipal, el cual 
guarda concordancia directa con el plano que se protocoliza en la escritura pública 
Nº 444 del 4 de agosto de 2014 de la Notaría Única del Círculo de Santa Bárbara-
Antioquia, desde el otorgamiento de este instrumento público viene ejerciendo como 
señor y dueño del inmueble perteneciente al LOTE QUINCE (15) ya descrito y 
detallado, donde se puede apreciar de manera clara y contundente los linderos 
ciertos, reales y materiales de dichos lotes, el siete (7) del señor JUAN BAUTISTA, 
y el quince (15) del señor HERNÁN DE JESÚS. 
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En parte del lote quince (15), en límites con el lote siete (7), el señor HERNÁN DE 
JESÚS permitió al señor ABELARDO BERRIO VANEGAS  que construyera una 
pesebrera. Pesebrera que fue construida desde el año 2016 aproximadamente. 
 
En el año 2017, aproximadamente, el señor JOSÉ RUPERTO BERRIO VANEGAS 
le solicitó a su hermano HERNÁN DE JESÚS que le permitiera construir, donde 
estaba la pesebrera, un inmueble para vivir allí. Petición que fue aceptada por mi 
poderdante. 
 
QUINTO: Como se mencionó en el acápite de las excepciones a la contestación de 
la demanda, el señor JUAN BAUTISTA actúa de mala fe y aprovecha una 
ambigüedad en la cita de los linderos de los lotes siete (7) y quince (15) respecto al 
“lindando con un camino transitable” para pretender adjudicarse un terreno que no 
le corresponde ni le ha correspondido desde el 4 de agosto de 2014, y que, por 
el contrario, es de propiedad del señor HERNAN DE JESÚS BERRIO VANEGAS 
quien ha ejercido acciones de dueño, entre ellas realizando el debido cerco, 
que ha quitado o perturbado el señor JUAN BAUTISTA como se evidenciará con los 
testimonios y fotos, pretendiendo apoderarse por la fuerza de lo que no le 
corresponde. 
 
SEXTO: La realidad de las áreas y los linderos respecto a los lotes siete (7) y quince 
(15) es así:  
G) LOTE SIETE (7). Situado en Jurisdicción rural del Municipio de Santa Bárbara, 
en el Paraje La Azulita, De CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS (478,oo MT2), de ÁREA TOTAL, alinderado así: Por el Norte, 
lindando con el Lote de terreno número seis (6) de esta división; por el Sur, lindando 
con el Lote de terreno número ocho (8) de esta división; Por el Oriente, lindando con 
vía que conduce hacia la vereda Corozal; Y Por el Occidente, lindando con un punto 
de intersección con un camino transitable y el lote de terreno quince (15) de esta 
división.” 
 
O) LOTE QUINCE (15). De CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ METROS 
CUADRADOS (4.310,oo MT2), de ÁREA TOTAL, alinderado así: Por el Norte, 
lindando con el Lote de terreno número seis (6) de esta división; por el Sur, lindando 
con el lote de terreno número catorce (14) de esta división; Por el Oriente, lindando 
con un punto de intersección con un camino transitable y el lote de terreno siete (7) 
de esta división; Y Por el Occidente, lindando con propiedad del señor Moisés 
Giraldo.”  
 
SÉPTIMO: El señor apoderado del señor JUAN BAUTISTA manifiesta en la 
diligencia de deslinde que, para decidir el presente proceso, el despacho judicial 
tenga en cuenta lo dicho por la ley y lo que está en los documentos y acorde con la 
realidad. 
 
Como se ha esbozado hasta la saciedad en este proceso y escrito en particular, 
según las pruebas documentales y testimoniales que se decretaran y practicaran, 
la realidad del área y linderos de los LOTES SIETE (7) y QUINCE (15) es como está 
expresado y detallado en la escritura pública Nº 444 del 4 de agosto de 2014 de la 
Notaría Única del Círculo de Santa Bárbara-Antioquia. Pero, ante la ambigüedad en 
la cita parcial de los linderos, el señor JUAN BAUTISTA BERRÍO VANEGAS, a 
sabiendas de la realidad de las áreas y linderos de los referidos lotes de terreno, 
después de más de cinco (5) años de estar ejecutando cada uno de los propietarios 
sus actos de señor y dueño, viene a reclamar lo que no le corresponde ni pertenece 
jurídica ni fácticamente. 
 



Página 8 de 10 

 

OCTAVO: Pretender que el área y los linderos del lote siete (7) varíen a lo que está 
estipulado en la escritura pública ya citada, es cambiar la realidad del área total, 
toda vez que se pasaría de los 40.000 metros cuadrados que están en el plano y 
licencia urbanística protocolizados con la referida escritura pública del 4 de agosto 
de 2014; ocasionando un perjuicio para todos los propietarios de los 18 lotes que 
hacen parte de la subdivisión. 
 
En este sentido, con el empeño o elucubración de variar los linderos del lote siete 
(7), obviamente se variaría el área, perjudicando a otros lotes en su área, o creando 
más área de la existente en el plano y Resolución N° 075 del 29 de abril de 2014 de 
la Secretaría de Planeación de Santa Bárbara, por la cual se otorga licencia 
urbanística de subdivisión de lote en la zona rural del municipio de Santa Bárbara, 
y la consignada en la escritura pública N° 444 del 4 de agosto de 2014 de la Notaría 
Única de esa municipalidad. 
 
No se puede, sin fundamentos fácticos y jurídicos, variar las cosas y realidad formal 
de los lotes detallados y señalados en la escritura en mención, pretendiendo un 
interés particular, sin fundamentos, y perjudicando a otros. 
 

PRETENSIONES: 
 
Con base en los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos en esta demanda de 
oposición al deslinde practicado y resuelto mediante acta de diligencia del 13 de 
junio de 2022, muy comedidamente solicito al Señor Juez, que previo el 
reconocimiento de mi personería para actuar como apoderado judicial, y cumplidos 
los trámites del proceso verbal, se sirva: 
 
PRIMERO: Aceptar la oposición al deslinde practicado en la diligencia del 13 de 
junio de 2022, dentro del proceso verbal especial de deslinde y amojonamiento. 
 
SEGUNDO: Declarar que los bienes inmuebles identificados con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 023- 19288 y 023-19296 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Santa Bárbara-Antioquia, los cuales pertenecen a los Lotes No. 7 de 
propiedad del señor Juan Bautista Berrio Vanegas y No. 15 de propiedad del señor 
Hernán de Jesús Berrio Vanegas, son predios vecinos y colindantes. 
 
TERCERO: Modificar la línea divisoria determinada en la diligencia de deslinde el 
13 de junio de 2022, de los predios colindantes indicados en el numeral anterior. 
 
CUARTO: En consecuencia, de la anterior declaración, determinar las áreas y los 
linderos respecto a los lotes siete (7) y quince (15), conforme a la escritura pública 
N° 444 del 4 de agosto de 2014 de la Notaría Única del Círculo de Santa Bárbara-
Antioquia, así:  
 
G) LOTE SIETE (7). Situado en Jurisdicción rural del Municipio de Santa Bárbara, 
en el Paraje La Azulita, De CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS (478,oo MT2), de ÁREA TOTAL, alinderado así: Por el Norte, 
lindando con el Lote de terreno número seis (6) de esta división; por el Sur, lindando 
con el Lote de terreno número ocho (8) de esta división; Por el Oriente, lindando con 
vía que conduce hacia la vereda Corozal; Y Por el Occidente, lindando con un punto 
de intersección con un camino transitable y el lote de terreno quince (15) de esta 
división. 
 
O) LOTE QUINCE (15). De CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ METROS 
CUADRADOS (4.310,oo MT2), de ÁREA TOTAL, alinderado así: Por el Norte, 
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lindando con el Lote de terreno número seis (6) de esta división; por el Sur, lindando 
con el lote de terreno número catorce (14) de esta división; Por el Oriente, lindando 
con un punto de intersección con un camino transitable y el lote de terreno siete (7) 
de esta división; Y Por el Occidente, lindando con propiedad del señor Moisés 
Giraldo. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Artículos 82, 90, 372, 373, 400 a 405 del Código General del Proceso; ley 2213 del 
13 de junio de 2022; y demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS: 
 

Solicito, Señor Juez, tener, apreciar y practicar como tales las siguientes: 
 
Documentales: 
 
1). Certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria N° 023-19296 
 
2). Certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria N° 023-19288 

 
3). Escritura pública N° 444 del 4 de agosto de 2014 de la Notaría Única de Santa 
Bárbara-Antioquia. 

 
4). Resolución N° 075 del 29 de abril de 2014 de la Secretaría de Planeación de 
Santa Bárbara-Antioquia. 

 
5). Plano de segregación de lote, de fecha 10/09/2013, aprobado por Secretaría de 
Planeación de Santa Bárbara, según Resolución 075 de 2014. 

 
6). Catorce (14) fotos del lugar o sitio perteneciente al lote quince (15), donde se 
evidencia lo construido, cerco inicial y lindero con el lote siete (7); y el camino 
transitable que hace parte del lote quince (15). 
 
Y las demás que hacen parte del expediente y sustentan este escrito. 
 
Testimoniales: Ruego citar y hacer comparecer, para que en audiencia, cuya fecha 
y hora se servirá usted señalar, a los testigos: 
 
1. Walter Jair Berrio Ospina, residenciado en el municipio de Medellín, quien 

declarará sobre el conocimiento que tiene de los lotes 7 y 15. 
2. Abelardo Berrio Vanegas, residenciado en el municipio de Santa Bárbara-

Antioquia, quien declarará sobre el conocimiento que tiene de los lotes 7 y 15. 
3. Leonardo Bedoya Arenas, residenciado en el municipio de Santa Bárbara-

Antioquia, quien declarará sobre el conocimiento que tiene de los lotes 7 y 15. 
 
Interrogatorio de parte:  
 
Ruego citar y hacer comparecer, para que en audiencia, cuya fecha y hora se servirá 
usted señalar, el señor Juan Bautista Berrío Vanegas absuelva el interrogatorio 
de parte que personalmente haré sobre los hechos de la demanda y su 
contestación. 
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PROCEDIMIENTO: 
 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso verbal, acorde con lo 
dispuesto en los artículos 372, 373 y 404 del Código General del Proceso. 
 

COMPETENCIA: 
 

Es usted competente, Señor Juez, para conocer de la presente demanda, en 
consideración a lo dispuesto en el artículo 404 del código general del proceso, por 
estar conociendo del proceso verbal especial de deslinde y amojonamiento, según 
la referencia. 

 
ANEXOS: 

 
Los documentos relacionados como pruebas. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Demandante: La información citada en la demanda inicial. 
 
Demandado: La información citada en la demanda inicial. 
 
Apoderado del demandado: Calle 23A N° 57A 39, segundo piso, municipio de 
Bello-Antioquia; celular: 3207437918; correo electrónico: oscarin1365@gmail.com 
 
Del Señor Juez, cordialmente, 
 

 
OSCAR DE JESÚS LONDOÑO AMAYA 
C.C. N° 71657024 de Medellín 
T.P. N° 89122 del C. S. de la J. 
































































































